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NÚMERO DE CONTRATO O 
CONVENIO 

Orden de Compra No. 154500 - ANSV-127-2025 

CLASE DE CONTRATO O 
CONVENIO 

Prestación de Servicios 

NOMBRE DEL CONTRATISTA INGFRACOL SAS 

REPRESENTANTE LEGAL ALEJANDRO GIRALDO VILLEGAS 

OBJETO 
Contratar los Servicios de Conectividad, con destino a la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial. 

VALOR DEL CONTRATO O 
CONVENIO 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DOS PESOS CON 
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($353.659.302,52), 
Incluidos todos los impuestos a que haya lugar.  
 

PLAZO:  

El plazo de ejecución será de dieciocho (18) meses, contados a 
partir de la activación efectiva y alta de los servicios contratados, la 
cual se prevé para el 18 de noviembre de 2025, previa suscripción 
del acta de inicio y cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución de la orden de compra. 

CDR CDR No. 029-2025 del día ( 17  ) mes ( 09  ) año ( 2025 )  

CVI  
Consecutivo Verificación No. 872-25 del día ( 05   ) mes ( 09  ) año ( 
2025  ) 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN  día ( 31 ) mes ( 10  ) año ( 2025  ) 

FECHA INICIO:  día ( 18  ) mes ( 11  ) año ( 2025 ) 

FECHA TERMINACIÓN:  día ( 17  ) mes ( 05  ) año ( 2027 ) 

NOMBRE DEL SUPERVISOR  
JUAN ANDRES COLLAZOS LAMILLA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.889.570, ASESOR CÓDIGO 1020 GRADO 
16 DEL GRUPO DE TIC 

 

En la cuidad de Bogotá se da inicio a la ejecución del presente contrato ALEJANDRO GIRALDO 
VILLEGAS identificado con Cedula de Ciudadanía No 1.119.946.221 obrando como 
Representante Legal de INGFRACOL SAS con NIT 900.381.761 y JUAN ANDRES COLLAZOS 
LAMILLA , en su calidad de ASESOR CÓDIGO 1020 GRADO 16 DEL GRUPO DE TIC de la 
Agencia de Seguridad Vial – ANSV obrando como Supervisor designado mediante comunicación 
del 07/11/2025, para ejercer vigilancia y control del contrato, damos inicio a la ejecución del 
contrato,  

 
Para constancia se firma a los días(18) del mes (11) de año (2025). 

 
 

POR LA ANSV                                                            POR INGFRACOL SAS                                                        
 
 
 
 
Nombre: JUAN ANDRES COLLAZOS LAMILLA                Nombre: ALEJANDRO GIRALDO VILLEGAS 
Cargo: ASESOR GRADO 16 DEL GRUPO DE TIC           Cargo: REPRESENTANTE LEGAL                                                                     
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